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Propuesta de Resolución Enmienda 

4. Rechaza la insinuación del Consejo de 

que el hecho de que el Parlamento y el 

Consejo no hayan supervisado en el pasado 

la ejecución de sus respectivas secciones 

del presupuesto haya sido el resultado de 

un «acuerdo entre caballeros» (Resolución 

incluida en las actas de la reunión del 

Consejo de 22 de abril de 1970); considera 

que el Acuerdo entre caballeros no es un 

documento vinculante y que la 

interpretación que de él se atribuye el 

Consejo es extremadamente amplia; opina 

que la base jurídica válida en este caso es 

el Acuerdo interinstitucional (AI); 

4. Rechaza la insinuación del Consejo de 

que el hecho de que el Parlamento y el 

Consejo no hayan supervisado en el pasado 

la ejecución de sus respectivas secciones 

del presupuesto haya sido el resultado de 

un «acuerdo entre caballeros» (Resolución 

incluida en las actas de la reunión del 

Consejo de 22 de abril de 1970); considera 

que el Acuerdo entre caballeros no es un 

documento vinculante y que la 

interpretación que de él se atribuye el 

Consejo es extremadamente amplia; 

Or. en 

 

 


